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El principio de paridad no es lo único que ha 
cambiado al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. Entrado el siglo XXI, las 
autoridades electorales enfrentan nuevos retos 

marcados por los contextos local y nacional. 
Actualmente, la sociedad civil organizada tiene 

nuevas demandas, como mayor inclusión, 
transparencia, rendición de cuentas y mayor 

racionalidad en el uso de los recursos públicos.

Fragmento del Cortometraje Documental, 
Metamorfosis: Transformaciones de una 

autoridad electoral, dirigido por el Consejero 
Electoral Juan Manuel Ramírez García. 
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Hace 30 años, se estableció en México el primer organismo electoral 
ciudadanizado, esto representó un avance significativo en nuestro país, por 
primera vez la organización de las elecciones estaba completamente integrada 

con personas de la ciudadanía fuera del gobierno. 

El 23 de noviembre de 1992, el Secretario General de Gobierno entregó la presidencia 
del Consejo Estatal Electoral a un ciudadano de la sociedad civil y a un grupo de 
ciudadanos potosinos, quienes asumieron la tarea de organizar las elecciones. 

Desde entonces, el CEEPAC ha trabajado para ganar y cuidar la confianza ciudadana 
en los organismos electorales de manera transparente, legal y legítima.

Con grandes logros a lo largo de tres décadas de existencia, con la organización de 
un gran número de elecciones en el Estado, 6 contiendas electorales de gubernatura, 
más de 500 elecciones de ayuntamientos y conformado 10 legislaturas del Congreso 
del Estado, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana ha contribuido 
en la gobernabilidad y estabilidad política de San Luis Potosí. 

Con gran satisfacción realizamos esta edición número 76 de Vocees, en la que 
conmemoramos con diversas actividades el Aniversario de la Ciudadanización, es un 
gusto compartir las acciones afirmativas que realiza de forma institucional el CEEPAC. 

Damos un sentido reconocimiento a las personas que forman o han formado parte 
de la construcción de la democracia, a las personas que laboran o han transitado en 
CEEPAC, a las consejerías, a las representaciones de los partidos, a las personas 
conferencistas y panelistas, a las y los colaboradores que son parte de la historia 
democrática en San Luis Potosí. 
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Como parte de la celebración por los 
treinta años de su ciudadanización, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí (CEEPAC) 
presentó el Cortometraje Documental, 
Metamorfosis: Transformaciones de una 
autoridad electoral, dirigido por el Consejero 

Electoral Juan Manuel Ramírez García. 
La presentación tuvo lugar en el auditorio 
Rafael Nieto de la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí.

En el filme se presentaron testimonios de 
personas que fueron protagonistas en 

25 - noviembre - 2022

CEEPAC CONMEMORA 30 
AÑOS DE CIUDADANIZACIÓN

• Es el primer organismo electoral ciudadano en el país.

• Presenta cortometraje documental histórico.
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aquellos años en que, como consecuencia 
de intensas luchas ciudadanas, se logró que 
los organizadores de los procesos 
electorales fueran ciudadanos sin 
relación institucional con un partido 
político o con el gobierno en turno, 
también periodistas y personas 
académicas que analizan el andar del  
CEEPAC a lo largo de su historia desde 
diferentes perspectivas, además de 
proyectar imágenes históricas sobre 
diferentes momentos en la historia 
política de San Luis Potosí. 

En su mensaje la Consejera 
Presidenta del CEEPAC, Paloma 
Blanco López mencionó: En estos 30 
años el CEEPAC ha construido una 
confianza en este organismo ciudadano, que 
se ha enriquecido sobre todo del compromiso 
de mujeres y hombres que han trabajado 
para que la ciudadanía tenga elecciones 
legítimas, transparentes, bien organizadas e 
imparciales. 

Mencionó también que con el paso del tiempo 
se han ido sumando más responsabilidades, 
como el referéndum y plebiscito, la 
participación en las juntas de participación 
ciudadana y de algunos otros mecanismos 
de participación. 

Hizo hincapié en que son 30 años de contribuir 
enormemente a la educación cívica, la 
formación de una cultura democrática y de la 

gobernabilidad en el estado. Y que a pesar 
de que hoy estamos en un contexto en que 

se cuestiona su permanencia, al mirar atrás 
y ver tres décadas de trabajo constante se 
puede decir que seguimos trabajando con el 
mismo compromiso y con la vista puesta en 
los retos que vienen.  Sobre todo en hacer 
una democracia mas incluyente, libre de 
violencia hacia las mujeres, incluyendo a 
grupos sociales que históricamente no han 
participado, escuchando y adaptándonos 
a las exigencias de la ciudadanía, ya que 
de ella surgió este organismo y a ella nos 
debemos.

Cabe recordar que en su existencia el 
CEEPAC ha organizado 6 elecciones de 
gubernatura, más de 500 elecciones de 
ayuntamientos y renovado en diez ocasiones 

el Congreso del Estado, por ello 
durante el evento las personas 
asistentes reconocieron la labor 
del CEEPAC,  a lo largo de tres 
décadas, y su contribución a 
la estabilidad y gobernabilidad 
política en San Luis Potosí. 

Participaron en documental con 
sus testimonios Gustavo Barrera 
López, Adriana Ochoa, Eduardo 
Martínez Benavente, Hugo 
Alejandro Borjas García, Laura 
Elena Fonseca Leal y Héctor 
Gerardo Hernández Rodríguez.
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Hasta hace 30 años, la organización y calificación 
de las elecciones en México estaba en manos de los 
gobiernos en turno; no obstante, en 1991 una serie 
de acontecimientos en San Luis Potosí rompieron 
ese orden para desembocar en algo que no se había 
visto en el país: dejar en manos de la ciudadanía 
la organización y conducción de las elecciones y el 
ejercicio de los cargos electorales.

Pero no todo sucedió en un día ni 
nació de un decreto; en realidad, se 
trató de un proceso de conciliación 
de más de un año entre el activismo 
y los gobiernos estatal y federal.

Ante la crisis de credibilidad, se 
determinó que el Consejo Estatal 

Electoral fuera integrado con nueve 
consejerías ciudadanas propuestas por 
el Poder Ejecutivo local y electas por el 
Congreso del Estado, manteniendo la 

presidencia del organismo el secretario 
general de Gobierno.

Se estableció que el Consejo Electoral podría 
ser presidido no solamente por la titularidad de 
la Secretaría General de Gobierno, sino por la 

persona que designara el entonces gobernador del 
estado. Adicionalmente, se determinó que la lista de 
candidaturas a consejeras y consejeros, propuestas 

por el gobernador del estado al Congreso del 
Estado, debía ser consultada con los partidos 

políticos.

Se determinó que el Congreso del Estado 
formara una Comisión de cinco diputaciones, 

la cual sería la encargada de integrar una 
lista de candidaturas, de entre las propuestas 
de los partidos políticos representados en el 
Congreso, para que este, en Pleno, eligiera 
a las nueve consejerías y de entre estas, su 

presidencia.

1991

1992

1994
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Se agregó la obligación de emitir una 
convocatoria y se permitió que, además 

de los partidos políticos, las y los 
ciudadanos presentaran propuestas de 
consejeros y consejeras a la Comisión 

Especial del Congreso del Estado.

2005

2011

Se añadió que en la convocatoria que 
expidiera el Congreso del Estado, deberían 

quedar establecidos los mecanismos 
adecuados, para seleccionar a quienes 
demostraran mejor aptitud e idoneidad 

para el desempeño del cargo.

Con la reforma constitucional en 
materia político - electoral los 

congresos de los estados pierden la 
atribución de designar a consejeros 

y consejeras de los organismos 
electorales en las entidades 

federativas, asignando tal facultad 
al Instituto Nacional Electoral, para 
lo cual se establece un proceso de 
selección en etapas: examen de 

conocimientos, ensayo presencial, 
entrevista y valoración curricular.

2014

Aunque las instituciones encargadas de 
organizar y calificar elecciones nacieron 
para garantizar el derecho al sufragio, a 
30 años de distancia, su diseño, estructura 
y funciones han evolucionado, porque las 
condiciones políticas, sociales y culturales 
han cambiado.

La paridad de género, tuvo un antecedente 
en la conformación de la autoridad electoral 
a partir de 2008, pues se estableció en la 
legislación de San Luis Potosí que, en la 
integración del Consejo, no debía prevalecer 
más del setenta por ciento de consejeros de 
un mismo género.

Fragmentos del cortometraje 
documental, Metamorfosis: 

Transformaciones de una 
autoridad electoral, dirigido por 

el Consejero Electoral Juan 
Manuel Ramírez García. 
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Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Consejera Presidenta del 
Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí 

en el periodo 2014-2021.

Participación en testimonios del documental 
Metamorfosis: Transformaciones de una autoridad 

electoral

M.E. Adriana del Socorro 
Ochoa, periodista y Directora 

de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación de la UASLP.

Lic. Eduardo Martínez Benavente, 
miembro del movimiento navista.

Lic. Gustavo Barrera López, quien fue 
Secretario General de Gobierno en 

San Luis Potosí, periodo 1991 – 1993.

Dr. Hugo Alejandro Borjas García, 
profesor investigador de El 

Colegio de San Luis y Consejero 
Ciudadano del Consejo Estatal 

Electoral de San Luis Potosí 
en el periodo 2005-2009

Héctor Gerardo Hernández 
Rodríguez, Consejero Ciudadano 
del Consejo Estatal Electoral de 

San Luis Potosí 
en el periodo 1992-1994
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Entrega de reconocimientos a personal del CEEPAC 
por más de 25 años de trayectoria laboral

Martha Laura López Rocha  Francisco Bernardo Salazar de la Vega

Juan Luis Carreón Ramírez Ma. Dolores López Rocha
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LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES 
EN SAN LUIS POTOSÍ

Mtra. Minerva Casas Soubervielle
Coordinadora de Participación Ciudadana

El 23 de noviembre de 2022 se conmemoraron 30 años de la ciudadanización total del 
organismo electoral local de San Luis Potosí, pues en noviembre de 1991 se incorporó la 
figura de consejero ciudadano, pero fue hasta un año después cuando la Presidencia del 

Consejo, que era ocupada por el secretario general de gobierno, fue asignada a un consejero 
ciudadano.

A nivel nacional, el entonces Instituto Federal Electoral, IFE, instauró la figura de consejero 
ciudadano desde 1990, pero no tenía poder de decisión, estaba subordinada, y no era 
permanente, por lo que el organismo electoral de San Luis Potosí es considerado como el 
primer organismo electoral ciudadano, ya que en el primer año que se incluyó al consejero 
ciudadano éste fue decisor:

“Por ello, es en su aparición en el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de San Luis Potosí, en 1991, donde las 
bondades de su perfil salen a la luz con toda su fuerza, al grado que tres 
años más tarde, la contundencia de su justificación generaría una fuerte 
repercusión nacional, permeando intensamente la composición del IFE, 
y alcanzando en poco tiempo una expansión notable hacia las propias 
entidades federativas”. (Astudillo y Córdova, 2010, p. 127).   

A continuación, se hace un recorrido respecto a la organización de las elecciones en el estado 
de San Luis Potosí, retomando contenido de la tesis Congreso local y política pública electoral. 
Elección de consejeros ciudadanos del CEEPAC por la LIX Legislatura de San Luis Potosí, que 
fue presentada para la obtención del grado de maestría en El Colegio de San Luis, A.C.
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Las elecciones, antes del 
Consejo Estatal Electoral

La primera Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
de octubre de 1826, daba al Congreso del 
Estado las siguientes atribuciones respecto a 
la elección o designación de las autoridades: 
“Elegir a senadores al Congreso General, 
elegir presidente y vicepresidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y ministros 
y fiscal de la Suprema Corte de Justicia, 
regular los votos de los ayuntamientos 
para el nombramiento de gobernador y 
vicegobernador”. (Cañedo et al, 2000, pp. 
50, 51).

Las intervenciones del Congreso del 
Estado respecto a las autoridades abarcaban 
prácticamente los tres órdenes de gobierno, 
federal, estatal y municipal. Durante 
el Porfiriato, “el Congreso designaba, 
generalmente, los puestos públicos en 
los municipios; el año 1878 marcó un 
momento especial en la política local, 
porque se iniciaron procesos consistentes 
de nulificación de elecciones municipales, 
en los cuales el VII Congreso Constitucional 
desempeñó un papel importante”.  (Cañedo 
et al, 2000, p. 223) 

De 1869 a 1916, las elecciones en 
el estado de San Luis Potosí se rigieron en 
los términos de la Ley de Convocatoria para 
elecciones de ayuntamientos, diputados 
y gobernador del Estado; en 1916 fue 
Venustiano Carranza, como encargado 
del Poder Ejecutivo de la República, quien 
expidió la Ley Electoral para diputados al 
Congreso Constituyente, destacando en 
ésta la creación de juntas computadoras, 

dejando de lado a las juntas electorales de 
partido, para el conteo de los votos. (Cañedo 
et al, 2000, pp. 317, 319)

Y en San Luis Potosí la Ley Electoral 
de 1921, divulgada por el gobernador 
Rafael Nieto, establecía que “la Cámara 
de Diputados era la entidad facultada para 
calificar sólo las elecciones de diputados 
y gobernador, y sus resoluciones eran 
definitivas e inapelables” (Cañedo et al, 
200, p. 322), con lo que el Poder Legislativo 
fungía como órgano electoral. 

Así, eran los ayuntamientos y el 
Congreso del Estado las autoridades que, en 
corresponsabilidad, tenían la atribución de 
llevar a cabo, vigilar y calificar los procesos 
electorales en el estado de San Luis Potosí, 
situación que se mantuvo hasta la década de 
1940, cuando se reformó la legislación y se 
creó el Consejo Estatal Electoral, organismo 
donde el Poder Ejecutivo ejercía el control, 
el cual mantuvo durante casi cinco décadas, 
hasta la ciudadanización total del órgano 
electoral en 1994.  

El Consejo Estatal Electoral

Fue en el gobierno estatal de Gonzalo 
N. Santos (1943-1949) cuando la XXXVIII 
Legislatura del Congreso del Estado, en 
1946, emitió una nueva ley electoral que 
en el artículo 4° establecía: “la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
se efectuarán a través de un Consejo Estatal, 
de las Comisiones Distritales, y de los 
Comités Municipales del Padrón y Vigilancia 
Electorales”.

Con esta nueva legislación electoral, 
los ayuntamientos quedaron fuera de la 
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organización de las elecciones y las riendas 
las tomó el Poder Ejecutivo del Estado a 
través de dos funcionarios, los jefes de 
los departamentos de Gobernación, y de 
Agricultura y Ganadería. El Poder Legislativo 
contaba sólo con un representante. (LEESLP, 
1946, Art. 5).

Pasaron 34 años y en 1980, durante 
el gobierno estatal de Carlos Jonguitud 
Barrios (1979-1985), la XLIX Legislatura del 
Congreso estatal emitió una nueva legislación 
electoral, destacando en ésta la inclusión de 
los ayuntamientos, con dos representantes, 
en la conformación del órgano electoral. 

El Poder Ejecutivo tenía presencia 
con el secretario general de Gobierno, que 
presidía al Consejo, y al Poder Legislativo 
se le otorgaban dos posiciones, una para los 
diputados electos por el principio de mayoría 
relativa y otra para los de representación 
proporcional, así que de uno se incrementó a 
2 el número de sus representantes. (LEESLP, 
1980, Art. 54).

En 1991, con Leopoldino Ortiz Santos 
como gobernador del Estado (1987-1991), la 
LIII Legislatura local reformó la legislación 
electoral y estableció que, para ser miembro 
de los organismos electorales, además de 
ser ciudadano en pleno goce de derechos 
y radicar en la entidad, se debían tener los 
conocimientos mínimos sobre la materia 
electoral y “ser de reconocida honestidad”. 
(LEESLP, feb. 1991, Art. 52).

En esta misma legislación, el 
secretario general de Gobierno seguía como 
presidente del Consejo, y al Congreso de 
Estado se le dieron entonces tres posiciones: 
dos designadas por el grupo parlamentario 
que tenía la mayoría y otra por el de la 
primera minoría. Asimismo, se permitía que 

el delegado del Registro Federal de Electores 
en el estado asistiera a las sesiones, pero 
con voz únicamente, pues podía opinar 
sobre los asuntos tratados en sesión, pero 
no podía votar. (LEESLP, feb. 1991, Art. 54).

Con esta legislación se llevó a cabo el 
proceso electoral del 18 de agosto de 1991, 
y el 1 de septiembre el Congreso del Estado, 
que tenía la atribución de Colegio Electoral, 
declaró gobernador electo al priísta Fausto 
Zapata Loredo. El resultado no fue aceptado 
por la Coalición Democrática Potosina 
conformada por los partidos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática y Demócrata 
Mexicano, así como por el Frente Cívico 
Potosino, cuyo candidato era el Dr. Salvador 
Nava Martínez.

La inconformidad por los resultados 
electorales desató movilizaciones de la 
oposición para manifestar el rechazo al 
gobernador electo, y éstas tuvieron una 
proyección nacional al incluir una marcha a 
la Ciudad de México; “ante las evidencias de 
fraude hay un reclamo, pero los afectados 
no recurren a las instancias legales estatales 
pues no confiaban en la autoridad electoral. 
La inconformidad navista obliga a la renuncia 
de Zapata Loredo”. (Prud’homme, 1997, p. 
8)

Los ciudadanos en el Consejo 
Estatal Electoral

Al renunciar Fausto Zapata Loredo, 
Gonzalo Martínez Corbalá es designado 
gobernador interino y el 22 de noviembre 
de 1991 se publican modificaciones a la 
legislación electoral aprobadas por la LIV 
Legislatura del Estado, en las que por primera 
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vez se da la figura de “consejero ciudadano” 
como parte del Consejo Estatal Electoral. 

Artículo 54.-…   
Asimismo, lo integran nueve Consejeros 
Ciudadanos, los cuales se elegirán de la 
siguiente forma: 

A) El Ejecutivo Estatal propondrá a 
la Cámara de Diputados una lista 
de candidatos de por lo menos el 
doble del total del número a elegir; 

B) De entre esos candidatos, la 
Cámara de Diputados elegirá 
a los Consejeros Ciudadanos, 
propietarios y suplentes, por el 
voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes;

C) Si es una primera votación no 
se obtuviera esta mayoría, se 
procederá a insacular, de entre 
los candidatos propuestos a los 
Consejeros Ciudadanos que se 
requieran; 

D) Los Consejeros Ciudadanos 
propietarios y suplentes, durarán 
en su cargo tres elecciones. 
(LEESLP, nov. 1991, Art. 54).

Si bien la ley –con los requisitos- 
establecía un perfil apartidista para ser 
consejero, el control del organismo lo 
mantenía el Poder Ejecutivo porque 
conservaba la presidencia del Consejo y 
proponía a quienes habrían de ser consejeros 
electorales, aunado a que la decisión era 
de los diputados, es decir de los partidos 
políticos con representación en el Poder 
Legislativo, condiciones que favorecían al 
partido en el poder que tenía una mayoría en 
el Congreso del Estado. 

Estas modificaciones a la legislación 
electoral resultaron insuficientes para 
la oposición, por lo que Salvador Nava 
Martínez insistió en más cambios y en enero 
de 1992 envió un documento al gobernador 
interino Gonzalo Martínez Corbalá, en el que 
proponía, entre otros:

1. La integración de autoridades 
electorales en todos sus niveles 
mediante el procedimiento de 
una verdadera insaculación que 
garanticen por su probidad e 
independencia el respeto a la 
voluntad de los electores. 

2. Los representantes del gobierno 
en los organismos electorales sólo 
tendrán voz y no voto. 

(Puente et al, 1993, p. 185).  

La inclusión de consejeros 
ciudadanos electorales al organismo 
electoral estatal fue el primer paso que 
dio el Ejecutivo para desprenderse de la 
organización de las elecciones, a ello le 
siguió dejar de formar parte del órgano 
electoral y conceder al Legislativo, poder 
en el que tenían representación la mayoría 
de los partidos políticos de la entidad, la 
atribución de elegir a los integrantes del 
Consejo Estatal Electoral. 
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Cuadro 1. Integración del Consejo Estatal Electoral de San Luis Potosí                 
periodo 1946-1992

Fecha de publicación 
de la LEESLP en el 

Periódico Oficial del 
Estado

Integración del Consejo Estatal Electoral Preside el Consejo

Decreto No. 50
8 de septiembre de 

1946

-Un representante del Congreso del Estado.
-Jefe del Depto. de Gobernación.
-Jefe del Depto. de Agricultura y Ganadería. 
-Dos comisionados de los partidos políticos.
-Un notario.

Jefe del Depto. de 
Gobernación.

Decreto No. 270
12 de mayo de 1980

-El secretario general de Gobierno.
-Dos representantes del Congreso del Estado, uno de mayoría y otro 
de representación proporcional.
-Dos representantes de los Ayuntamientos del Estado.
-Un notario público.
-El director del Registro Estatal de Electores.
-Un comisionado de cada partido político con derecho a participar en 
las elecciones.

El secretario general de 
Gobierno.

Decreto No. 91
22 de febrero de 1991

-Secretario general de Gobierno.
-Tres representantes del Congreso del Estado, dos por la fracción 
mayoritaria y uno por la primera minoría. 
-Dos representantes de los Ayuntamientos del Estado.
-Un notario público.
-El director del Registro Estatal de Electores.
-Un comisionado de cada partido político con derecho a participar en 
las elecciones.

-El secretario general de 
Gobierno.

Decreto No. 196
22 de noviembre de 

1991

-Un consejero por el Poder Ejecutivo, que será el secretario general 
de Gobierno.
-Tres consejeros por el Poder Legislativo, dos de la mayoría y uno de 
la primera minoría.
-Dos consejeros del H. Ayuntamiento del Estado.
-Un notario público.
-Un comisionado por cada partido político participante.
-Un representante común de las coaliciones estatales y municipales.
-El director del Registro Estatal de Electores. 
-Nueve consejeros ciudadanos.

-El secretario general de 
Gobierno.

Decreto No. 480
22 de noviembre de 

1992

-Un consejero por el Poder Ejecutivo, que será el secretario general 
de Gobierno.
-Tres consejeros por el Poder Legislativo, dos de la mayoría y uno de 
la primera minoría.
-Dos consejeros del H. Ayuntamiento del Estado.
-Un notario público.
-Un comisionado por cada partido político participante.
-Un representante común de las coaliciones estatales y municipales.
-El director del Registro Estatal de Electores. 
-Nueve consejeros ciudadanos. Cuando el número de los partidos 
políticos con derecho a voto rebase la suma de seis, se agregará 
un consejero ciudadano más por cada nuevo partido político con 
derecho a voto. 

-El secretario general de 
Gobierno o una persona 

que designe el gobernador.

Elaboración: de la autora; fuente: Ley Electoral de San Luis Potosí de 1946, 1980, febrero 1991, noviembre 1991, noviembre 1992. 
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El Poder Ejecutivo estatal tenía injerencia en la conformación del órgano electoral, ya que en 
la legislación de 1992 se establecía que era el Gobernador quien presentaba las propuestas 
ante el Congreso del Estado para que éste eligiera a los consejeros ciudadanos, en acuerdo 
con los partidos políticos.

Fue hasta 1994 que el Ejecutivo dejó de incidir, al menos legalmente, en la conformación 
del organismo electoral pues el Congreso del Estado asumió toda la responsabilidad, aunque 
los partidos políticos influían a través de sus grupos parlamentarios en la integración al presentar 
las propuestas que votaría el Pleno. 

Lo anterior se mantuvo durante casi 11 años, de octubre de 1994 a julio de 2005, cuando 
se reformó la legislación electoral y se terminó con la exclusividad que tenían los partidos 
políticos para presentar propuestas a consejeros ciudadanos, dando apertura a que toda la 
ciudadanía que cumpliera con los requisitos establecidos en la legislación, pudiera aspirar a ser 
consejero ciudadano electoral, para lo cual el Congreso del Estado publicaba una convocatoria 
pública. 

Cuadro 2. ¿Quién propone y quién dispone en la elección de consejeros electorales 
en el estado de San Luis Potosí?

Ley Electoral del Estado 
de SLP 

Forma de elección de los 9 consejeros ciudadanos

Decreto No. 270
19 de noviembre de 1992

-Ejecutivo propone a varias personas ante el Congreso, previo consenso con los 
partidos políticos.
-Congreso elige. 
-Si no hay acuerdo, la designación es por insaculación. 

Decreto No. 216
14 de octubre de 1994

-Congreso nombrará una comisión especial de cinco diputados, la que integrará una 
lista de candidatos hasta por el doble del número a elegir de entre las propuestas de 
los diversos partidos políticos representados en el Congreso.
-De la lista presentada por la comisión especial, el Pleno elegirá a los consejeros 
ciudadanos.

Decreto No. 665 
25 de diciembre de 1996

Decreto No. 366
30 de septiembre de 1999

Decreto No. 351 
8 de julio de 2002

Decreto 364
30 de julio de 2005

-El Congreso nombrará una comisión especial de cinco diputados, la que integrará 
una lista de candidatos hasta por el doble del número a elegir de entre las propuestas 
presentadas por los partidos políticos y por los ciudadanos potosinos, previa 
convocatoria que para el efecto se expida.

Elaboración: de la autora; fuente: Ley Electoral de San Luis Potosí (1992, 1994, 1996, 1999, 2002, 2005). 
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A partir de que el Congreso del 
Estado tuvo la atribución de designar a los 
miembros del Consejo Estatal Electoral, 
cobra relevancia la comisión que al interior 
del Poder Legislativo se conformaba para 
llevar a cabo el procedimiento, ésta tuvo 
diversas transformaciones derivadas de 
los cambios en la configuración de las 
legislaturas, específicamente del hecho de 
que eran más los partidos políticos que tenían 
representación en el Poder Legislativo, lo que 
obligó a incrementar de 5 a 7 el número de 
integrantes de dicha comisión para el proceso 
que inició en 2010, en atención a que siete 
partidos políticos estaban representados en 
la  LIX Legislatura.

Esta renovación del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana que 
llevó a cabo la LIX Legislatura de San Luis 
Potosí se dio en el periodo de agosto de 
2010 a noviembre de 2011, ya que varias 
personas que aspiraban a una consejería 
ciudadana, y que estuvieron inconformes 
con los procedimientos del Poder 
Legislativo, acudieron al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
señalando el incumplimiento a lo establecido 
en la convocatoria, particularmente respecto 
al requisito de tener experiencia laboral y 
formación académica en materia electoral, 
así como la falta de transparencia en la toma 
de decisiones.  

La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ordenó al Congreso del Estado la reposición 
de los procedimientos en dos ocasiones, 
desde la integración de la lista por parte de la 
Comisión Especial, para lo cual debía valorar 
los elementos consistentes en currícula, 
ensayo y entrevista, en los términos 
establecidos por la propia convocatoria, 
a efecto de conformarla con los mejores 
perfiles en materia electoral, dada su 
formación académica y experiencia en dicha 
especialidad, a través de las sentencias 
SUP-JDC-14/2011 del 11 de mayo de 2011 y 
SUP-JDC-4899/2011 del 20 de julio de 2011; 
y en una tercera ocasión, por la sentencia 
SUP-JDC-5070/2011 del 2 de noviembre de 
2011, el TEPJF ordenó la modificación en la 
designación respecto a una consejería. 
 En 2013 fue la última ocasión en 
la que el Congreso del Estado realizó la 
designación de consejeros ciudadanos 
propietarios y suplentes del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, 
mediante Decreto número 389, que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 21 de diciembre de 2013; y la 
designación del presidente del organismo se 
publicó por Decreto 496, del 7 de enero de 
2014. (CEEPAC, 2017-2018, pp. 87 y 88)
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La reforma constitucional 
político-electoral del 2014

El 10 de febrero de 2014 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto de reforma constitucional en materia 
político-electoral, a partir de la cual el Instituto 
Federal Electoral es sustituido por el Instituto 
Nacional Electoral y al Consejo General 
de éste se le da la atribución de nombrar 
directamente a los consejeros electorales -ya 
no ciudadanos- de los organismos públicos 
locales electorales, CEEPAC en el caso de 
San Luis Potosí. 

Así, el Congreso del Estado dejó de 
tener la atribución de designar a las y los 
consejeros ciudadanos del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
San Luis Potosí; además, la conformación 
del Consejo pasó de 9 a 7 consejerías 
electorales -una presidencia y 6 consejerías-. 

En la reforma de 2014 se dispuso 
que el INE debía realizar los nombramientos 
de las y los consejeros electorales de los 
OPLE previo al siguiente proceso electoral 
local -el de 2015-, estableciendo como fecha 
límite el último día del mes de septiembre de 
2014; por acuerdo INE/CG/165/2014 del 30 
de septiembre de 2014 fueron designados, 
por primera vez por una instancia nacional 

y no estatal, los consejeros y consejeras 
electorales del CEEPAC. 
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Con el fin de reflexionar sobre 
las acciones y herramientas 
que las infancias y 
adolescencias emplean 
para participar activamente 
en la vida pública de su 
comunidad, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC) 
realizó el Conversatorio “La 
participación de infancias 
y adolescencias en la 
construcción de comunidad 
y de una sociedad más 
democrática”, teniendo como 
sede la escuela secundaria 
“Francisco Eppens Helguera”, 
en la capital del estado.

En el panel participaron Alexander Méndez 
Loredo, de 13 años de edad, quien participa 
como rescatista independiente de animales 
en situación de calle, desde el año 2020 
tiene sus redes sociales, “Alexander y su 

manada”, en donde difunde esta labor; 
Leonie Marmolejo Torres, de 7 años de 
edad, quien practica atletismo, desarrolla 
actividades como la pintura y el dibujo, y es 
activa divulgadora científica; y León Ernesto 
Marmolejo Torresde 15 años, que realiza 

CONVERSATORIO 

CON INFANCIAS Y 
ADOLESCENCIAS 

10 de septiembre de 2022

• Se incentivó la participación desde edades tempranas

• Participaron niños, niñas y adolescentes destacados en diversos ámbitos
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divulgación científica con 
infancias y es el creador del 
proyecto “Divertimáticas”; la 
moderación estuvo a cargo de 
Regina Hernández González 
de 10 años de edad, patinadora 
de velocidad, destacada en 
declamación y defensora de 
los derechos de los niños y 
niñas.

Los consejeros electorales 
Juan Manuel Ramírez García 
y Graciela Díaz Vázquez 
integrantes de la Comisión 
de Capacitación Electoral, 
Educación Cívica y Cultura 
Política manifestaron su 
agradecimiento y resaltaron 
la importancia de que las 
infancias y adolescencias 
participen activamente en 
su comunidad, ya que esto 
fomenta la construcción de 
una sociedad más informada, 
activa y comprometida con 
la resolución de conflictos 
comunes a través del trabajo 
colectivo.

Las y los panelistas 
identificaron las acciones 
que pueden realizar las 
niñas, niños y adolescentes 
de manera cotidiana y que 
contribuyen a mejorar su 
comunidad, comentaron sobre 
las diferentes maneras en 
que pueden participar y generar cambios 
sociales desde su entorno y expresaron 
sus reflexiones para que las infancias y 
juventudes busquen oportunidades para 
hacer actividades que les gusten.

El conversatorio denominado “La 
participación de infancias y adolescencias 
en la construcción de comunidad y de una 
sociedad más democrática” concluyó con 
éxito en las instalaciones de la Escuela 
Secundaria “Francisco Eppens Helguera” 

con presencia de las consejerías del 
CEEPAC, padres de familia, alumnado de la 
secundaria, personal del SEER, docentes y 
directivos del plantel. El Director del plantel 
Jaime Muñoz Martínez precisó “es un honor 
como escuela, ser una de las instituciones 
más participativas con el organismo 
electoral”, manifestó que el plantel que dirige 
participa de forma activa en convocatorias y 
concursos que realiza el CEEPAC, ya que 
busca fomentar la participación ciudadana 
positiva y la democracia en las juventudes.
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El Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
(CEEPAC), en colaboración con 
la Red Nacional de Consejeros 
y Consejeras Electorales por 
una Democracia Incluyente 
(RENACEDI), llevó a cabo la 
Jornada Voto e Inclusión; como 
parte de las actividades se realizó 
un Panel y una presentación de 
experiencias, funcionamiento 
y demostración de la urna 
electrónica del estado de Jalisco.

En la Jornada se realizó el Panel 
denominado: “Voto e Inclusión” 
con el objetivo de construir un espacio de 
intercambio sobre el desarrollo, desafíos 
y posibilidades de diversificación de las 
modalidades del voto en las elecciones del 
país, para el diseño de medidas de nivelación 
e inclusión, así como acciones afirmativas 
que permitan a cualquier persona coadyuvar 
en el desarrollo de nuestra democracia.

En el mensaje de bienvenida el Consejero 
Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas 
Cuéllar mencionó:  “Es un gusto escuchar a 
los diferentes poderes del Estado, tener la 

disposición para establecer las condiciones 
institucionales y normativas que nos permitan 
garantizar derechos, en una democracia que 
aún le debe a muchas personas, tenemos 
que entender cómo tienen que transformarse 
las instituciones para poder lograr el ejercicio 
del voto activo y pasivo, entre las personas 
que no tienen las mismas condiciones de 
participación”.

Participaron como panelistas, Carla 
Humphrey Jordan, Consejera Electoral del 
INE quien habló del voto desde el extranjero; 

12 de septiembre de 2022

SE DEBE GARANTIZAR                           
EL VOTO DE TODAS LAS PERSONAS: 

CEEPAC

• Organizada por RENACEDI y CEEPAC 

• Se realizó demostración de urna electrónica 
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Roselía Bustillo Marín, Secretaria de Estudio 
y Cuenta de la Sala Superior del TEPJE 
expuso el tema del sistema electoral en 
pueblos y comunidades indígenas; 
César Ernesto Ramos Mega, 
Consejero Electoral del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México con 
el tema del voto por internet; Carlos 
Rubén Eguiarte Mereles, Consejero 
Electoral del Estado de Querétaro, 
expuso el voto desde prisión; y 
Francisco Rojas Choza Consejero 
Electoral de Aguascalientes con el 
tema de voto anticipado.

Posterior a ello Miguel Godínez 
Terríquez, Claudia Alejandra Vargas 
Bautista y Brenda Serafín Morfin, 
integrantes de las Consejerías del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco 
presentaron “Urna electrónica: 
experiencias, funcionamiento y 
demostración”, este dispositivo 
electrónico permite registrar de 
forma automática el total de votantes 
y los votos que cada partido y 
candidato obtengan.

Ante medios de comunicación y 
asistentes hablaron de las ventajas 
de su utilización y sobre todo 
hicieron hincapié en la seguridad y 
la certeza de que los votos emitidos 

sean apegados a la voluntad 
ciudadana. Dicho Instituto 
ha sido de los pioneros en 
el país en poner en marcha 
en sus diferentes elecciones, 
los modelos de urna que han 
desarrollado.

En el evento estuvieron 
presentes, las Magistradas del 
Tribunal Electoral de San Luis 
Potosí, Presidenta Dennise 
Adriana Porras Guerrero y 
Yolanda Pedroza Reyes; 
el Subsecretario de Enlace 
Interinstitucional de Gobierno 
del Estado, Juan Pablo 

Escobar Martínez; diputadas, diputados y 
representantes de partidos políticos.
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PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE RECEPCIÓN DEL 

VOTO MEDIANTE URNA ELECTRÓNICA

Modelos de urnas electrónicas 
del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco 
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El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC) realizó la ceremonia 
de premiación del primer concurso estatal 
de cuento infantil “Así somos en San Luis 
Potosí”, el cual tuvo como objetivo contribuir 
en la educación cívica de las infancias del 
estado, generando un espacio de aprendizaje 
de los valores cívico-democráticos.

El pasado 30 de abril se lanzó una 
convocatoria pública, misma que fue 
publicada en la página oficial del CEEPAC 
y difundida a través de diversos aliados 
estratégicos en todo el estado.

Graciela Díaz Vázquez, Consejera Electoral 
en su mensaje señaló que este primer 
concurso de cuento estaba centrado para 
que las y los niños pudieran expresarse, y 
ver cómo dialogan y cómo toman decisiones 
en sus escuelas, en sus salones de clases, 
en sus familias, ellos y ellas viven dinámicas 
sociales y de organización, no tienen que 
esperar la mayoría de edad.

La Consejera agregó que “a través de estos 
cuentos nos dieron lecciones muy 
poderosas y profundas acerca de 
cómo tratarnos como iguales, de 
cómo integrar a las personas que 
parecemos diferentes, y es una 
lección que tenemos que agradecer 
y reconocer para ser las personas 
adultas que las infancias se 
merecen”.

Para la cobertura estatal se 
contó con la colaboración de la 
Universidad Intercultural de San Luis 
Potosí, así como de la Facultad de 

Estudios Profesionales Zona Huasteca de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
en la recepción de los trabajos en cada uno 
de sus campus.

Formaron parte del  jurado calificador 
Carmen Rebeca García Hamvacuan, 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Protección Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes; Dulce María Fuentes de 
María Jiménez, Jefa de Proyectos Culturales 
en la Universidad Intercultural de San Luis 
Potosí, y Juan Manuel Sánchez Hernández, 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral en San Luis Potosí, que tuvieron 
en sus manos llevar a cabo la difícil labor de 
revisar y evaluar cada uno de estos valiosos 
trabajos.

Se recibieron 104 cuentos que cumplieron con 
los requisitos señalados en la convocatoria, 
así como con las temáticas de organización 
ciudadana, diálogo, inclusión y experiencia 
votando.

CEEPAC RECONOCIÓ A NIÑAS 
Y NIÑOS ESCRITORES

· Primera edición del concurso de cuento “Así Somos en San Luis Potosí”
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1er. Lugar. 

Lucero Isamar Almaguer Castillo 
con el cuento “El gran árbol”.

2

2do. Lugar. 

Jessica Sarahí Castillo Espinoza con el 
cuento, “A un mundo callado, también se 
le da amor”. 

3er. Lugar. 

Jesús David Esparza García con el 
trabajo, “Proyecto amigo”.

Las y los ganadores de la 
categoría 1, que fue dirigida a 
niñas y niños de 9 a 11 años.

1

3
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3er. Lugar. 

Karol Victoria González 
Rodríguez, con el cuento 

“Escuchando con el corazón”.

De la Categoría 2, niñas y 
niños de 12 a 14 años, las y los 

ganadores fueron:

1er. Lugar. 

Diana Ailin Gallardo Medina, con 
el cuento “El viaje de Xareni”.

2do. Lugar. 

Rubén Darío Cortinas López, con 
el cuento “El niño del vecindario”.

1

2

3
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El consejero electoral Gerardo 
Lomelí reconoció el interés que las 
infancias y adolescencias mostraron 
al participar en este primer concurso 
estatal de cuento infantil, y concluyó 
manifestando que “este Consejo 
Electoral, se queda no solamente 
con más de 100 trabajos, sino con un 
mensaje claro de las necesidades, 
gustos y preferencias que las 
instituciones y las personas adultas 
debemos de atender, en este sector 
de nuestra sociedad”.

Y finalmente la mención 
honorifica de este concurso 
fue para Mariana Itzel Velarde 

Betancourt por el cuento, 
“Impulsivo corazón”.

1
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1er. Lugar. 

Lucero Isamar Almaguer Castillo 
con el cuento “El gran árbol”.

1

Categoría 1, niñas y niños 
de 9 a 11 años.
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1er. Lugar. 

Diana Ailin Gallardo Medina, con 
el cuento “El viaje de Xareni”.

1

Categoría 2, niñas y niños de 12 a 14 años.
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2
2do. Lugar. 

Jessica Sarahí Castillo Espinoza con el 
cuento, “A un mundo callado, también se 
le da amor”. 

categoría 1, que fue 
dirigida a niñas y 

niños de 9 a 11 años.
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2
2do. Lugar. 

Rubén Darío Cortinas López, con 
el cuento “El niño del vecindario”.

Categoría 2, niñas y niños 
de 12 a 14 años.
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3er. Lugar. 

Jesús David Esparza García con el 
trabajo, “Proyecto amigo”.

3
Categoría 1, que fue 

dirigida a niñas y 
niños de 9 a 11 años.
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3
3er. Lugar. 

Karol Victoria González 
Rodríguez, con el cuento 

“Escuchando con el corazón”.

Categoría 2, niñas y 
niños de 12 a 14 años.
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1

Mención Honorifica 
Mariana Itzel Velarde 

Betancourt por el cuento, 
“Impulsivo corazón”.
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Se firmó el Convenio General de 
Colaboración entre el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
(CEEPAC) y Educación y Ciudadanía, 
A.C. (EDUCIAC), las y los encargados de 
suscribir el convenio fueron, por parte del 
CEEPAC Paloma Blanco López, Consejera 
Presidenta y Roble Ruth Alejandro Torres, 
Secretaria Ejecutiva, por parte de Educación 
y Ciudadanía Jesús Rogelio Córdova Nava, 
Director General y Laura Adriana Godínez 
Esparza, Administradora.

El objetivo de la firma del convenio es 
establecer las bases y mecanismos 
generales de colaboración entre CEEPAC y 
EDUCIAC, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, organizar y desarrollar diversas 
actividades de investigación y asesoría, 
relacionadas con temas y procesos de 
participación ciudadana, educación cívica y 
cultura democrática, mediante el intercambio 
de información, materiales, conocimiento, 
diseño, participación y organización 
conjunta de eventos y procesos dirigidos a la 
ciudadanía potosina, basados en el respeto 
mutuo y en el principio de reciprocidad, con 
la finalidad de colaborar en el fortalecimiento 
de la cultura democrática con perspectiva de 
Derechos Humanos.

Además, expresaron su compromiso de 
establecer de manera conjunta y consensual, 
mecanismos eficaces y pertinentes 
para el cumplimiento de sus objetivos, 
estableciendo en este acto, el deber de 
compartir responsabilidades para alcanzar 
metas comunes.

Durante la firma del Convenio Paloma 
Blanco, Consejera Presidenta del CEEPAC 
destacó que es voluntad de la institución 
colaborar de forma amplia y respetuosa 
mediante el desarrollo de las actividades 
consideradas en el presente Convenio, de 
acuerdo a sus posibilidades materiales, 
humanas y financieras, añadió que están 
en la mejor disposición de apoyarse para 
cumplir con cada una de las obligaciones 
estipuladas en este instrumento.

Por su parte Jesús Rogelio Córdova 
Nava director de EDUCIAC, señaló que 
“EDUCIAC tiene una larga trayectoria de 
impulso de participación ciudadana en 
ámbitos no electorales, que como sabemos 
la participación ciudadana es mucho más 
que eso, podemos hacer un alianza exitosa y 
colaborativa para fortalecer a las instituciones 
autónomas”.

21 de septiembre de 2022

CEEPAC Y EDUCIAC                 
FIRMARON CONVENIO                          

DE COLABORACIÓN

· Fundamental colaborar en el fortalecimiento de la cultura democrática.
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Con el objetivo de impulsar conjuntamente 
acciones encaminadas al fortalecimiento 
de la democracia, la educación cívica 
y la participación ciudadana, y con ello 
visibilizar el trabajo de los Organismos 
Públicos  Locales Electorales (OPLE), el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM) firmaron un 
Convenio General de Apoyo y Colaboración.

Se suscribió el Convenio con la presencia 
por parte del CEEPAC de la Consejera 
Presidenta Paloma Blanco López, el 
Consejero Electoral Marco lván Vargas 

Cuéllar; y con la presencia de la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México Patricia Avendaño Durán; las y los 
Consejeros Electorales Erika Estrada Ruiz, 
Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, 
Mauricio Huesca Rodríguez  y Ernesto 
Ramos Mega.

La Consejera Presidenta del CEEPAC 
Paloma Blanco, en su mensaje destacó que 
la firma del convenio tiene la finalidad de 
establecer bases para el desarrollo mutuo de 
actividades como la investigación electoral 
y la tecnología para desarrollo de sistemas 
informativos para procesos como los de 

17 de octubre de 2022

CEEPAC FIRMÓ CONVENIO 
DE COLABORACIÓN CON EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (IECM)

• Se busca blindar el sistema electoral

• Y fortalecer la educación cívica y la participación ciudadana
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participación ciudadana, puntualizó la necesidad de que los OPLE 
unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la 
existencia de estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través 
del intercambio de conocimientos, herramientas y buenas prácticas 
que modernicen el sistema electoral mexicano.

Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las 
instituciones electorales tienen la tarea de hacer visible toda la gama de 
actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación 
ciudadana, con el fin de que las y los vecinos se involucren de manera 
directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión se vea 
reflejada en las acciones de las autoridades.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, expresó 
que el intercambio de información y experiencias es importante, en 
virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera 
recíproca entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de 
San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho que aprender del 
IECM en materia de activación de 
los instrumentos de participación 
ciudadana y deliberativa.

En su oportunidad, el Consejero 
Electoral Huesca Rodríguez, 
Presidente de la Comisión Provisional 
de Relaciones Interinstitucionales 
del IECM, destacó la importancia 
de que los OPLE generen sinergias 
y esfuerzos, a efecto de blindar 
el Sistema Nacional Electoral y 
visibilizar su trabajo conjunto y las 
tareas que llevan a cabo en sus 
respectivas entidades federativas, 
en estos momentos en que están 
siendo cuestionados y lesionados 
presupuestal y estructuralmente.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que, si bien el 
Instituto Nacional Electoral tiene una gran carga de atribuciones, no se 
puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para 
contribuir al fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la 
firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad para continuar 
con el intercambio de información y experiencias en la materia.

En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la 
suscripción de este convenio tiene la finalidad y el reconocimiento 
de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el 
intercambio de información, experiencias y procedimientos, con el fin 
de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la 
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el 
acercamiento a la niñez y las juventudes.
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El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana organizó el Foro Democracia 
Digital: Herramientas para una ciudadanía 
informada, con el objetivo de presentar 
herramientas que desde las instituciones 
electorales sean implementadas para 
combatir la difusión de información falsa, 
con el propósito de desinformar o engañar a 
las personas para influir en sus decisiones, 
inclusive, para ejercer violencia política 
por razón de género en contra de mujeres 
candidatas, esta actividad se desarrolló 
en conjunto con Red Cívica MX, que es 
una  Red Nacional de Educación Cívica 
de los Organismos Públicos Locales 
Electorales y de la sociedad. 

La primera exposición del panel estuvo 
cargo de Roberto Heycher Cardiel 
Soto, Director Ejecutivo deCapacitación 
Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral y la segunda 
exposición a cargo de María del Mar 
Trejo Pérez, Consejera Electoral del 
Instituto Electoral; y de Participación 
Ciudadana de Yucatán (IEPAC).

La Presidenta del CEEPAC Paloma 
Blanco destacó que “la tecnología digital que 
concebimos en un primer momento como una 
aliada importante para la innovación política 
ciudadana por su potencial por democratizar 
los debates, construir ciudadanía líder, para 

abrir gobiernos, transparentar procesos, 
hoy a través de casos emblemáticos, en 
materia electoral se ha transformado en un 
instrumento de control que se traduce en 
desinformación, en violencia política digital y 
en polarización”.

En su intervención Roberto Heycher Cardiel 
Soto expuso la herramienta de comunicación 
y protocolo de acción y análisis denominado 
CERTEZA, que utiliza el INE para la revisión 
de contenidos, que permiten combatir la 

desinformación en flujos de tiempo muy 
corto de temas como noticias falsas, delitos 
electorales, actos de violencia, problemas de 
organización, con los planes de CERTEZA 
se manejan acciones en comunicación 

21 de octubre de 2022
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preventivas y reactivas. En su intervención la Consejera Electoral, Graciela Díaz 
Vázquez acotó la importancia que tienen las instituciones para trabajar en estos medios 
y espacios, con relevancia y pertinencia.

En su exposición María del Mar Trejo Pérez, presentó la herramienta que utilizó  el 
Instituto Electoral de Yucatán para atacar noticias falsas, llamada PACTO CÍVICO 

DIGITAL, en la que se 
emplean tres acciones: la 
creación de un protocolo 
de manejo de crisis para 
desmentir fake news, 
elaborar un manual 
de procedimientos y 
promover e implementar 
un Pacto cívico digital 
para la creación de 
conciencia cívica.

La Consejera Electoral, 
Zelandia Bórquez 
Estrada, señaló que 
con estas herramientas 
se combate la 

desinformación, con la del INE se combate la violencia en general y la del Instituto 
Electoral de Yucatán se complementó atendiendo también la de violencia política en 
razón de género, reconociendo que son ejercicios que deben replicarse y adaptarse 
en los demás organismos electorales de las entidades federativas con sus contextos 
específicos.
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CEEPAC E INPOJUVE IMPULSARON LA ETAPA ESTATAL

· Oscar de Jesús López Lira, representó a San Luis Potosí en Chiapas 

Con el objetivo de abrir espacios para la 
expresión oral a nivel nacional, así como 
reconocer el esfuerzo, trabajo y dedicación 
de las juventudes oradoras, la Asociación de 
Instituciones Electorales de las Entidades 
Federativas y el Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas encabezaron la organización del 
concurso nacional de oratoria “Dr. Belisario 
Domínguez Palencia. Libres por la palabra 
libre”, que tuvo como sede Comitán de 
Domínguez, Chiapas y contó con la 
participación de 15 personas, entre ellas 
Oscar de Jesús López Lira, quien representó 
a San Luis Potosí. 

El concurso nacional se desarrolló en dos 
etapas, la primera fue estatal para que 
las personas ganadoras de cada entidad 
federativa participaran en la etapa nacional. 
En San Luis Potosí fue el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
el que, en colaboración con el Instituto 
Potosino de la Juventud y el apoyo de varias 
instituciones, realizó la actividad. 

Convocatoria del concurso nacional de 
oratoria

La convocatoria al concurso, que fue 
emitida en octubre de 2022, estuvo dirigida 
a juventudes que tuvieran entre 18 y 29 
años cumplidos al 11 de noviembre de 2022. 
Otros requisitos para registrarse y participar 
fueron: tener nacionalidad mexicana, tener 
credencial para votar vigente y residir en 
la entidad federativa a la que se quisiera 
representar.

El concurso estableció diez temas a 
desarrollar:

1) Además del voto, ¿de qué otra manera se 
puede participar en la vida pública?

2) Candidaturas de partidos políticos vis à 
vis candidaturas independientes.

3) Cómo contrarrestar el desencanto de la 
ciudadanía con la democracia.

4) El discurso de Belisario Domínguez 
Palencia contra Victoriano Huerta.
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5) Importancia de la formación de cultura 
cívica en la infancia y las juventudes.

6) Importancia de la perspectiva de género 
en los medios de comunicación.

7) La oratoria como actividad constructora 
de las juventudes.

8) Las redes sociales como forma de 
participación política.

9) Representación política de personas con 
discapacidad, afromexicanas, indígenas, 
migrantes, jóvenes y personas de la 
diversidad sexual y de género.

10) Trascendencia de los movimientos 
juveniles en la vida pública de nuestro país.

La asignación del tema a exponer por parte 
de cada persona participante se asignó, por 
sorteo, al momento de su presentación en el 
concurso.

ETAPA ESTATAL

El Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí y el Instituto 
Potosino de la Juventud determinaron 
que para la etapa estatal se tuvieran fases 
regionales, con el objetivo de facilitar la 
participación de las juventudes de todo el 
territorio potosino:

Región Fecha Municipio sede
Media 14 de noviembre 

2022
Ciudad Fernández

Huasteca 15 de noviembre 
2022

Ciudad Valles

Altiplano 16 de noviembre 
2022

Matehuala

Centro 17 de noviembre 
2022

Soledad de 
Graciano Sánchez

Al finalizar el periodo de inscripción al 
concurso, solo se contó con una participante 
en la región Altiplano, por lo que se 
determinó el pase directo a la final estatal; 
cuatro participantes en la región Centro; dos 
participantes en la región Huasteca, y tres 
personas se registraron para la región Media, 
aunque se presentaron dos al evento. 

Fase 
regional

Nombre de la persona 
participante

Lugar de 
residencia

Media

María Fe Airam García 
Martínez Rioverde

Refugio Apolonio López 
Hernández

Ciudad 
Fernández

Enrique Méndez 
Martínez Rioverde

Huasteca
Josafat Isaí Díaz Torres Ciudad Valles

Juan José Ramos 
Hernández Ciudad Valles

Altiplano Denisa Fernanda De 
León Torres Matehuala

Centro

Romel Osiris Escobedo 
de la Rosa

San Luis 
Potosí

Oscar de Jesús López 
Lira

San Luis 
Potosí

Beatriz Ramos Portales
San Luis 
Potosí

Víctor Esparza Torres
San Luis 
Potosí

Adolfo Pérez Bautista y Danna Alejandra Banda 
Medina, de la escuela primaria oficial Gral. Zenón 
Fernández, tuvieron una participación especial en la 
fase regional zona Media.

En el teatro Villas de Santa Elena, en Ciudad 
Fernández, se llevó a cabo la fase regional de zona 
Media.
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En las tres fases regionales el organismo 
electoral tuvo el apoyo de diversas 
instituciones para la disposición de las sedes, 
y de personas con conocimiento o gusto por 
la oratoria para la conformación del jurado 
calificador.

Región Integrantes del jurado calificador
Media Dra. Dalila Mata Méndez, impulsora de 

actividades culturales y deportivas.

Lic. Jesús Emmanuel Loredo González, 
asesor jurídico.

Profra. María Torres Medina, autora de 
arreglos poéticos y de cuentos infantiles.

Huasteca Lic. Adrián García Reyes, subdirector 
académico del campus Tancanhuitz de 
la Universidad Intercultural de San Luis 
Potosí.

C. Ofelia Trejo González, generadora 
de contenido informativo para la 
XHCV La Gran Compañía Ciudad 
Valles, presidenta de la Asociación de 
Periodistas de la Huasteca.

L.C.G. Rocío Helena Rangel López, 
catedrática de la Facultad de Estudios 
Profesionales Zona Huasteca – UASLP.

Centro Lic. Eloísa Alejandra Zapata Esquivel, 
docente de voz y actriz.

Lic. Martín Gerardo Gutiérrez Barbosa, 
de Desarrollo Integral Ixchel A.C. 

Lic. Miriam Nayelli Mendoza García, 
asesora jurídica. 

El gobierno municipal de Ciudad Fernández 
fue anfitrión de la fase región Media al abrir 
las puertas del teatro Villas de Santa Elena, 
al que acudieron estudiantes de la escuela 
primaria oficial Gral. Zenón Fernández, del 
Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial 
y de Servicios, y del Colegio de Bachilleres, 
quienes presenciaron el desarrollo del 
concurso. 

Con el objetivo de adquirir experiencia en la 
oratoria hubo dos participaciones especiales 
de alumnado de la escuela primaria, ya 
que la niña Danna Alejandra Banda Medina 
expuso ante la audiencia el tema del cuidado 
del medio ambiente, y el niño Adolfo Pérez 
Bautista habló sobre la violencia en la 
sociedad, por lo cual el CEEPAC les otorgó 
un reconocimiento.

Juan José Ramos Hernández, participante en zona 
Huasteca.

Josafat Isaí Díaz Torres, primer lugar etapa 
zona Huasteca.

La Facultad de Estudios Profesionales zona 
Huasteca de UASLP facilitó un espacio 
en sus instalaciones para la fase de dicha 
región, mientras que la región Centro tuvo 
como sede el auditorio de la presidencia 
municipal de Soledad de Graciano Sánchez.

El 18 de noviembre de 2022, en el auditorio 
del edificio sede del organismo electoral, se 
efectuó la final estatal en la que participaron 
dos concursantes, y por determinación del 
jurado calificador el primer lugar fue para 
Oscar de Jesús López Lira, quien ganó una 
laptop y representó a San Luis Potosí en el 
concurso nacional de oratoria; el segundo 
lugar fue para el joven Enrique Méndez 
Martínez, quien recibió como premio una 
tablet.
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La consejera Graciela Díaz Vázquez e Isaac Lara Azuara, director de la FEPZH – UASLP, con participantes y 
jurado calificador de zona Huasteca.

En la final estatal el jurado calificador estuvo 
conformado por Jesús Israel Monjarás Ávila, 
director de Educación en la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos; Jesús Emmanuel 
Loredo González, asesor jurídico; Ofelia 
Trejo González, Presidenta de la Asociación 
de Periodistas de la Huasteca; Eloísa 
Alejandra Zapata Esquivel, docente de voz 
y actriz; y Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, 
directora de la Instancia de las Mujeres en el 
Gobierno Municipal de San Luis Potosí.

Marco Iván Vargas Cuéllar, Consejero 
electoral, señaló que lo más relevante para 
el desarrollo personal y profesional de una 
persona es que pueda encontrar su voz, tener 
un mecanismo claro, elocuente y eficiente Las representaciones del CEEPAC e INPOJUVE con 

las personas integrantes del jurado calificador en la 
final estatal.

Oscar de Jesús López Lira, primer lugar estatal. Enrique Méndez Martínez, segundo lugar estatal.

de la impartición de las ideas, por lo que es 
necesario un vínculo para ser escuchados y 
actividades como el concurso son propicias 
para la creación de esos vínculos. 
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Representantes de 15 estados del país participaron en el concurso nacional de oratoria. 

Participantes y jurado calificador de la final estatal.

Oscar de Jesús López Lira, quien representó 
a San Luis Potosí en el concurso nacional de 

oratoria en Chiapas.

FINAL NACIONAL 

Los días 5 y 6 de diciembre de 2022, teniendo 
como sede el Teatro Junchavín en Comitán de 
Domínguez, Chiapas, se llevó a cabo el concurso 
nacional de oratoria “Dr. Belisario Domínguez 
Palencia. Libres por la palabra libre”, con la 
participación de 15 concursantes de los estados 
de Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, 
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Tabasco, Tlaxcala y Veracruz.

Los puestos de honor fueron para Luis Alfredo 
Brambila Soto, de Sinaloa, quien obtuvo el primer 
lugar; segundo Lugar, Bequer Isaac González 
Gándara, de Jalisco; y tercer Lugar, Leonardo 
Daniel Rivera García, de Querétaro.
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Con el objetivo de fortalecer las redes de 
alianza y colaboración en educación cívica, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana (CEEPAC) llevó a cabo el Foro: 
“La confianza y la participación de la juventud 
en la democracia”.

En el foro fungieron como panelistas: 
Iracema Hernández Hernández, Docente; 
María Fernanda Álvarez Montejano, Líder 
Empresarial Juvenil; Alberto Canosa Olvera 
de Alianza Global de Jóvenes Políticos de San 
Luis Potosí; Abraham Roberto Cortés Reta, 
Presidente en Alternancia Juvenil por México 
de San Luis Potosí y Presidente en Consejo 
Nacional Juvenil de Ciencia y Humanidades; 
Victoria de la Luz Ramírez Ruiz, Presidenta 
de la organización Humanas Aliadas;  como 
moderador Víctor Iván Calderón Arellano, 
encargado de despacho de la Coordinación 
de Educación Cívica del CEEPAC.

El foro estuvo dirigido a juventudes 
que participan en política; juventudes 
pertenecientes a organizaciones de la 
sociedad civil, juventudes en entornos 
universitarios y público en general.

El Consejero electoral Luis Gerardo Lomelí 
Rodríguez, en su mensaje de bienvenida 
destacó que, en el marco político vigente, las 
juventudes se puedan involucrar en asuntos 
públicos, las juventudes dan muestra de su 
interés y participación en cada acción que 
realizan.  

Las y los participantes expusieron sus 
posturas derivado de preguntas como 
¿cuáles son las barreras que frenan la 
participación política de las juventudes en el 
estado?, ¿Qué hacer para que las juventudes 
tengan una comprensión más clara de las 
atribuciones de las autoridades electorales 
tanto en el ámbito local como nacional y con 
ello se genere una mayor confianza en ellas 
y en general en las instancias de gobierno?.

Las y los panelistas concluyeron en que 
es necesario que las juventudes pasen 
de protestas a propuestas, que puedan 
dar seguimiento a las buenas ideas para 
impulsar sus iniciativas y la creación de 
espacios para llevar las políticas públicas  
que se transformen en acciones concretas.

Señalaron que en el caso de las mujeres jóvenes 
se debe buscar tener más de representación en 
todos los ámbitos.

Puntualizaron que es importante abrir canales 
de comunicación para que la información 
llegue a las juventudes.

Finalizaron haciendo un llamado a los 
jóvenes que estén interesados en participar 
en política para que lo lleven a acciones 
concretas, que le den seguimiento a las 
causas de su interés, es necesario que las 
juventudes, como ciudadanos, participen.

16 de diciembre de 2022
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